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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IratérvencJói de Pondo 
. diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

Itp. d» "a Diputación Provlnclal . -Tal . 1700 

L u n e s 2 de A b r i l de 1962 

N ú m . 76 

No se publica los domngos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con o 

S por 100 para amort ización de empr<stlloi-

Advertencias. - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d© 
«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre; tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES. - a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuaUc 

I por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
| ¿entro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semei 
Irále»; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualei 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS, Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y <>mai-ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el £f por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rldad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Civil 

de la provincia de León 
Visto el expediente instruido en 

ste Gobierno Civil a instancia del 
Excmo. y Rvdino. Sr. Obispo de la 
Diócesis de Astorga, en solicitud de 
que se declare la necesidad de la 
ocupación de ios terrenos e indus 
tria de cerámica denominada «Cerá 
mica Hernández», de La Bañeza, 
-pertenecientes a D. Gabriel y don 
Mariano Hernández Fernández y 

•a Purificación Fernández Criado, 
bien a esta última con el carácter 

^ reservista en favor de sus dos 
apresados hijos y D.a Inés Hernán-

^ F e r n á n d e z — , que se consideran 
precisos para las obras del Semina 
io Menor de la referida Diócesis en 
^ciudad de L a Bañeza, las. cuales 
^ron declaradas de utilidad públi • 

g Por Decreto núm. 1.836, de fecha 
-2 de Octubre de 1959, inserto en el 
°oletin Oficial del Estado núm. 256, 
^ fecha 26 de Octubre de 1959, y 
Que sigan los trámites precisos para 
* Apropiación forzosa de los mis
mos. 
. RESULTANDO: Que con fecha. 2 
?e Marzo de 1962 se adoptó acuerdo 
|̂ 0r este Gobierno Civil de publicar 

relación d a los bienes que son 
Cj^esarios expropiar para la men-
to nada obra, cumpliéndose al efec-

^uanto determina la vigente Le 
4ción de Expropiación Forzosa, 

apareciendo la publicación de dicha 
relación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, número 53, de 
fecha 5 de los corrientes; en el diario 
^Proa» de esta capital, n ú m . 8 432, 
de fecha 3 del mes actual, y envian 
do y exponiéndose al público en el 
Tablón de anuncios del Excelentísi 
mo Ayuntamiento de La Bañeza, 
uno de los originales de la tan repe
tida relación de bienes a expropiar. 

R E S U L T A N D O : Que durante el 
plazo de exposición y a partir de Us 
fechas de las publicaciones mencio 
nadas nb se ha formulado reclama" 
ción alguna como se desprende de 
los antecedentes que obran en este 
Gobierno Civil. 

V I S T O S : Los artículos 811 y 978 ̂  
concordantes del Código Qvi l , así 
como la vigente Ley de Expropia 
ción Forzosa de 16 de Diciembre 
de 1954 y Reglamento para su apli
cación de 26 de Abril de 1957. 

C O N S I D E R A N D O : Que a tenor 
de lo establecido en el artículo 15, 
de la Ley de Expropiación Forzos'a, 
declarada la utilidad pública o el 
interés social, la Administración re
solverá sobre la necesidad concreta 
de ocupar los bienes o adquirir los 
derechos que sean estrictamente in 
dispensables para el fin de la expro
piación. 

C O N S I D E R A N D O : Que se han 
seguido todos los trámites que mar
can ios artículos 17, 18 y 19 de la re
petida Ley de Expropiación Forzosa 
y los correlativos de su Reglamento. 

C O N S I D E R A N D O : Que a tenor 
de lo establecido en el artículo 20 de 
los mencionados preceptos legales, 
una veso cumplidos los trámites se-, 
ñalados en los artículos anteriores, 
se resolverá, en el plazo máximo de 
veinte días, sobre la necesidad d é l a 
ocupación, „ 

E n uso de las facultades que me 
están conferidas, con esta fecha he 
acordádo declarar la necesidad de 
la ocupación de los bienes que a 
continuación se describen con des
tino a las obras de construcción del 
SemiDario Menor de La Bañeza: 

A) Una industria de cerámica, 
sita en término de L a Bañeza, en la 
carretera de Jiménez, hoy calle del 
General Mola, sobre terrenos con 
una extensión superficial aproxima
da de una hectárea, ocho áreas y 
diecisiete centiáreas, y que linda: 
al Norte, con terrenos de Gaspar 
González y otros del Seminario; al 
Sur, tierra de Herminio Cano y te
rrenos del Seminario; al Este, carre
tera, hoy calle de su situación, y al 
Oeste, de herederos de Pablo He
rrero y terrenos del Seminario. 

B ) Dentro del perímetro de tales 
terrenos existen las siguientes cons
trucciones e instalaciones industria
les: Un horno sistema Hofftnan, con
tinuo, de diez cámaras; un coberti-

' zo para máquinas, con instalación 
eléctrica industrial; un local cober-

| tizo para secadero; un edificio para 
cochera y almacén; un local para 
oficina; una casa para el Encargado 

i 



o Vigilante; un local con servicio de 
water y lavabo, y una bodega. Aái-
mismo forma parte de la menciona
da industria: Una máquina gallete
ra; una amasadora; un juego de la
minadores; una cinta transportado
ra, de seis metros; un juego cepilla
dora; una cinta transportadora de 
doce metros; una transmisión con 
cuatro poleas y siete correas y ca
rro cortador. Y finalmente: Un mo 
tor marca Siemens, de S H . P . y 
distintas herramientas. 

Todo lo expresado constituye una 
unidad patrimonial y pertenece pro-
indiviso y por terceras e iguales par
tes a D. Mariano y D. Gabriel Her
nández Fernández y D." Purifica
ción Fernández Criado. 

La tercera parte indivisa que per
tenece a D.a Purificación Fernández 
Criado, la adquirió por herencia de 
su hija D.a'Manuela Hernández Fer
nández, fallecida en estado de solte
ra,; en La Bañeza, abintestato y ha
biendo sido declarada|la D,a Purifi
cación como heredera d é la expresa
da causante por auro. dictado en el 
correspondiente expediente, por el 
Juzgado de Primera Instancia de La 
Bañeza, del día 28 de Febrero de 
1955, en el que se establece, además, 
la reserva del artículo 811 del Códi
go Civil si en el caudal relicto exis
tieran bienes de esta índole. 

Los únicos bienes que la citada 
causante D.a Manuela Hernández 
Fernández había adquirido de otro 
ascendente, en este caso por heren
cia de su padre D. Seyerino Hernán
dez Canelas y que posteriormente 
heredara su referida madíe D.a Pu
rificación Fernández, son los si
guientes: 

a) L a tercera parte indivisa de 
una finca rústica en término de La 

Bañeza, en la carretera de Jiménez, 
hoy calle del General Mola, con una 
superficie de 23 áreas y 47 centi-
áreas, y que linda: al Este, en línea 
de cuarenta metros, con la calle de 
su situación; al Sur, con las Cuevas 
Viejas; al Oeste, con finca de Pablo 
Herrero, y al Norte, casa de Gaspar 
González; y 

b) La tercera parte indivisa de 
otra finca rústica, en el mismo tér
mino, al sitio de Tras de las Cuevas, 
de 22 áreas y 22 centiáreas, y que 
linda: al Norte, tierra de herederos 
de Sierra Pamblev; Este, barrero; 
Sur, terrenos del Seminario, y Oes 
te, también del Seminario. 

Como tales indivisas partes de 
fincas en unión de otros terrenos 
con los que se agruparon en la es 
critura pública otorgada ante el No 
tario de La Bañeza, D. Emilio de 
Mata Alonso, el día 10 de Febrero 
de 1950, constituyen el antedicho 
complejo industrial objeto de la ex 
propiación, y por otra parte como 
de dichas porciones indivisas de fin 
cas, únicamente^ por estar sujetas a 
reserva son eij. la actualidad sus 
presuntos reservatarios D. Gabríel^y 
D. Mariano Hernández Fernández^y 
D.a Inés Hernández Fernández, ve
cina de Madrid, ésta debe ser tam
bién parte en el expediente, pero 
solamente respecto de las expresa
das porciones indivisas de las fincas 
señaladas bajo las iniciajes a) y b) 
y por el posible y futuro interés eco
nómico que pudiera tener en las 
mism.as. 

Sé advierte a los interesados en 
esta expropiación, que contra la pre
sente resolución declarando la nece
sidad de ocupación de los bienes 
descritos,, cabe recurso de: alzada 
ante el Ministerio de Justicia en el 

plazo de diez días, a contar H 
fecha de notificación. e U 

Se participa a los interesados 
los efectos procedentes, en cu a 
se refiere a la parte que Ies afec^0 

Finalmente se ordena con 
misma fecha que la presente 
lución se publique en forma le^a? 

León, 28 de Marzo de 1962. 
E l Gobernador Civil 

151Q Antonio Alvarez de RementeriQ 

• i a i 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 
D i r e c c i ó n G e n e r a l de Montes, C a z a y P e s c a Fluvial 

Subdirecclón del Patrimonio Forestal del Estado 
R e g i ó n l e o n e s a . — B R I G A D A D E L E O N 

Aprovechamientos extraordinarios de Carbón vegetal 
T A Ñ Ó F O R E S T A L 1 9 6 1 / 1 9 6 2 

E l día 25 de Abril del presente año, tendrá lugar en las Oficinas áe esta Brigada, calle de Muro, núm¿h 
piso 1.°, Valladolid, a sus once y trece hojas, respectivamfente, las subastas de los aprovechamientos de carou 
de brezo, en vías de obtención, que a continuación se relacionan. 

M O N T E 

Pico de Valdequintana 
Dehesa de Valsemana 

P E R T E N E N C I A 

Renedo de Valderaduey 
Patrimonio Forestal del Estado 

Carbón 
Kgs. 

300.000,00 
200 000,00 

Tasación 
Ptas. 

210.000,00 
140.000,00 

Los pliegos de condiciones podrán examinarse en las Oficinas de este Patrimonio y en 1^ Casa Con 
del pueblo de Renedo de Valderaduey, en el correspondiente al monte «Pico de Valdequintana». ve. 

Además de las cláusulas especiales prevenidas en los Pliegos de Condiciones oportunos a cada ap 
chamiento, se hace constar que, si la Administración por circunstancias varias, no ejecutase completa meo 
aprovechamientos referidos, seria obligación ineludible del rematante el finalizarles. 

Valladolid, 27 de Marzo de 1962. — E l Ingeniero Jefe, (ilegible), _ DtaJ, 
1493 Núm. 515,—13M0 r 

a. 
esta 

reso-

Srtio del Sataslro delalMa 
Rústica 

A N U N C I O 

Para general conocimiento, se hace 
saber que durante un plazo de quin. 
ce días se hallarán expuestas al pú. 
blico en el Ayuntamiento de Lucillo 
las relaciones de Características de 
Calificación y Clasificación de las 
fincas rúsiicas de dicho término mu
nicipal, poligohos 1 al 41, con el 3 b, 
en total 42 cuadernillos, a fia de que 
los interesados puedan ejercer su de
recho a reclamación sobre los datos 
que comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirle 
al Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Ssrvicio y han de ser infot mi
das por la Junta Pericial 

E l . citado plazo dará comienzo coa 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFIGIAÍ, de la provin
cia. 

León, 22 de Marzo de 1C62.—El la-
gen iero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.—V.0B.0: El 
Delegado de Hacienda, P. S., Julio 
F . Crespo. . H05 
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¿ación Proflnsíal de Trabajo 
n paniel Zarzuelo Polo, Delegado 
provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 
sanción núm. 2.318 del año 1961, 

• coado contra D. Paulirio Calvete 
Tlvarez, vecino de Toreno, por in-
facción de lo dispuesto en la Orden 
Sioisteriaí d̂ í 1 de Mayo de 1946. SÍ 
ha dictado con fecha •15 de Febrero 

año actual, un Acuerdo que co 
oiado literalmente dice: «Que proce 
jje imponer e irnpon£»o a D. Paulim 
vívete Alvarez, de Toreno, la san 
ción de cien pesetas». 

y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Paulino 
Calvete Alvarez, en ignorado parade 
r0) y para su publicación en el BOJLE 
Tjr} OFICIAL de la provincia, expide 
e| presente en León, a veinticuatro 
de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.—Daniel Zarzuelo. 1469 

pon Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expedienté 

de sancrión núm. 2.350 del año 1961, 
incoado contra D. José Rodríguez 
Pérez, vecino de Toreno, por infrac
ción de lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de 7 de Mayo de 1946, se 
ha dictado con fecha 15 de Febrero 
próximo pasado, un Acuerdo que 
copiado literalmente dice: «Qué pró 
cede imponer e impongo a D. José 
Rodríguez Pérez, la sanción de cien 
pesetas», 

Y para que sirva de notificación 
enfortna al expedientado, D. José 
Rodríguez Pérez,en ignorado parade
ro, y para su publicación en el BOLE 
TII? OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a veinticuatro 
de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.—Daniel Zarzuelo. ^ 1470 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

?e sanción n ú m . 2 349 del año 1961, 
jocoado contra D. Amando Fadriqoe 
«Qiz, vecino de Toreno, por infrac-
j^n de lo dispuesto en la Orden 
^nislerial de 7 de Mayo de 1946, se 
Ja dictado con fecha 15 de Febrero 
Pfoxhno pasado, un Acuerdo que co
lado literalmente dice: «Que proce 
p6 imponer e impongo a D. Amando 
adrique Ruiz, la sanción de cien 

Pesetas» 
V 

Para que sirva de notificación 
^ lorma al expedientado D.- Aman 
^ Padriqae Ruiz, en ignorado para 
g ro' y para su publicación en .el 

5*LETIN OFICIAL de la provincia, ex 
0 el presente en León, a veinticaa< 

ê Marzo de mi l novecientos se-
^ y dos.-Daniel Zarzuelo. 1471 
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AJininistraciiiH • mimicipal 
Ayuntamiento de 

Armunia 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordi
nario núm, 1 de 1962, con destino a 
la construcción de nu^va Casa Con
sistorial, queda expuesto al público 
en la la Secretaria municipal para 
oir reclamaciones, que podrán pre
sentar las personas a que se refiere 
el núm. 1 del artículo 683 de la vigen
te Ley de Régimen Local, en el plazo 
de quince días a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

Armunia, 12 de Marzo de 1962.— 
E l Alcalde Acctal. (ilegible), . 1280 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el proyecto técnico redac
tado por el Ingeniero de Minas don 
Antonio Valcarce García, para abas
tecimiento de agua potable a la lO'. 
calidad de Rabanal de Luna, en este 
Municipio, importante en quinientas 
ochenta y seis mil novecientas vein
tiocho pesetas noventa y seis cénti
mos, cuyo aprovechamiento sé' pro
yecta verificar del m a n a n t i a l de 
«Arilfe», enclavado dentro del monté 
de utilidad pública perteneciente a 
la Junta Vecinal de la Entidad, para 
la que se proyecta la obra, queda 
expuesto al públ ico por término de 
quince días al objeto de oir recla
maciones que contra el mismo pue
dan presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde pueden 
ser examinados los estudios en cues
tión. 

Sena de Luna, 13 de Marzo de 1962. 
E l Alcalde, M. Suárez. 1282 

Ayuntamiento de 
Valdemorá 

E n la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto y la de ad
ministración del patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes podrán formularse 
contra las mismas reclamaciones 
por los interesados, 

Valdemorá, 10 de Marzo de 1962,— 
E l Alcalde, Bonifacio Alonso. 1333 

Ayuntamiento de, 
Castrillo de los Polvazares 

- E n la Secretaría de este Ayunta^ 
miento, se halla de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas las cuentas 

del presupuesto, administración del 
patrimonio y valores independientes 
del presupuesto, referidas al ejercicio 
de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes,^.podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Castrillo de los Polvazares, 22 de 
Marzo de 1962.—El Alcalde, Rosendo 
Alonso. 1412 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por el plazo de quince días, se en 
cuenlran de manifiesto al público en 
la Setíretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales de: general del presu
puesto ordinarió, administración del 
patrimonio y de , valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
correspondientes al ejercicio 1961.x 

Durante dicho plazo-y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra la misma, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Cistierna, 21 de Marzo de 1962.— 
E4 Alcalde, Arsenio F . Valladares. 

1381 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a |conti-
áuación, la rectificación del Padrón 
Municipal de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1961, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría .municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado y 
formularse reclamaciones: 

Vegas del Condado 1353 
Destriana 1354 
Sabero , 1355 
Lucillo 1361 
L a s O m a ñ a s l 1366 
Villazanzo de Valderaduey 1369 
Sahagún 1415 
Folgoso de la Ribera % 1440 
Gusendos de ios Oteros 1442 
L a Vega de Almanza 1447 
Renedo de Valdetuéjar 1489 
Villaobispo de Otero 1491 
Palacios dé la Valduerna. 1492 
Trabadelo 1535 
Villamontán de la Valduerna 1536 

'Cármenes 1539 
Santa Marina del Rey 1540 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E n la oficina de Intervención de 
este Ayuntamiento, se halla de ma
nifiesto al público los padrones de 
exacciones municipales, referentes 
a: «Derechos y tasas por entradas de 
carruajes en domicilios particula
res*; «Derechos sobre uso de alcan
tarillado»; «Derechos y tasas sobre 
marquesinas, koldos y otras instala

ciones voladizas sobre la v 
ca»; «Rodaje o arrastre de vehíp i ' 
por las vías municipales no co • 
derados como de lujo»; «Derech^ 
y tasas sobre escaparates y vitri 
muestras, letreros, carteles y aJ338' 
cios visibles desde la vía púbr*1" 
o qué se repartan en la misma»03 
«Inspección de estableciriiientbs i 6 
dusítriales y comerciales o agrícolas1 
correspondiente al ejercicio del añ*' 
actual, aprobados por la Comisió 
Municipal permanente en sesión ce* 
lebrada el día 15 de los corrientes' 
oyéndose reclamaciones durante el 
plazo de quince días, con arreglo a 
16 dispuesto en la legislación vigente 

Ponferrada, 16 dé Marzo de 1962 
E l Alcálde, Luis Nieto García. 
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L a Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun-
tamientos que se relacionan á conti
nuación, para e! ejercicio de 1962, 
estará de manifiesto al público en lá 
Secretaria municipal respectiva, con 
•1 fin dé oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días: 

Vegaquemada 1414 

Propuestos suplemeiitos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente qúe al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones: 

Vegas del Condado 
Armunia 1384 
Villagatón ^ 

~. Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Debidamente informadas las cuen
tas del presupuesto ordinario y d̂  
administración del patrimonio del 
ejercicio 1961 con sus justificantes, 
se hallan expuestas al público dû  
rante el plazo de quince días, paR!J 
que puedaa ser examinadas y Pre' 
sentar las reclamaciones que estime 
oportunas. ,,n 

Vegas del Condado, 20 de Mar*0 
de 1962.—El Alcalde (ilegible). ^ 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar ^ 

Por él plazo de quince d*3'' eD 
hallan de manifiesto al PábllCOieIi. 
la Secretaría de este Ayuntano» ^ 
to, en unión de sus justifican -j 
debidamente informadas 'a!* c° ¿¡ni-
generales del presupuesto y de ^jpa!, 
nistración del patrimonio IílU'J' fyl 
correspondiente al ej€rcicio. ^ 0cbo 

Durante dicho plazo y en loSajarsc 
: días siguientes, podrán ^orl^sa(jo5 
| contra la misma, por los intere 



cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Ciniares del Tejar, 15 de Marzo de 
1962,—El Alcalde, D. Vaquero. 1309 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
general de presupuesto ordinario y 
de administración del patrimonio 
correspondientes al ejercicjo dé 1961. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

San Pedro Bercianos, 15 dé Marzo 
de 1962.— E l Alcalde, Florentino 
Marcos. 1281 

con el número 4 para el reemplazo 
indicado. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el vigeate Reglamento de Recluta 
miento y Reemplazo del Ejército, se 
ruega encarecidamente a cuantos 
tengan oonocitniento de la existencia 
y actual paradero del referido ausen
te lo comunique a esta Alcaldía con 
cuantos antecedentes conozcan, a la 
mayor brevedad pasible, a los opor
tunos efectos. 

Santa Elena de Jamuz, 17 de Mar
zo de 1962.—El Alcalde, E . Cabañas. 
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Ayuntamiento de 
Gordoncillq 

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
del presupuesto, administración del 
patrimonio y valores independientes, 
correspondientes al pasado ejercicio 
de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Gordoncillo, 20 dd Marzo de 1962. 
El Alcalde, A. Castañeda. 1360 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Durante el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto en la Secretada 

este Ayuntamiento y para oir 
reclamaciones los siguientes docu
mentos: 

Padrón de arbitrios de carros, bici
cletas y perros. 

Padrón de tasas de desagües de 
canalones. 

Padrón para ĉ l cobro de tasas de 
Acapárales y otros. 

Padrón del cementerio municipal, 
w^nta María del Páramo, 20 de 
^arzo de 1962.-Ei£|Alcalde, Satur
n o Francisco. 1352 

Por 

Ayuntamiento de 
Santa Eléna de Jamuz 

eí j.es^e Ayuntamiento se instruye 
.Peaiente para acreditar la ausen-

^ Por más de diez 
4 AIradero de. D 
Jah^,0llso' nacido 

FW:e.del mozo del 

anos en ignora-
Francisco Bola 
en Jiménez de 
Julio de 1909. y 
reemplazo 1958,1 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sarambre 

' Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Sacretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las Cuentas 
generales del presupuesto ordinario 
y administración del patrimonio mu-
nicinal correspondientes al ejercicio 
de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Oseja de Saj^mbre, 15 de Marzo 
de 1962 - E l Alcalde P. A. (ilegible). 
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Ayuntamiento de 
Carucedo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
ios siguientes documentos, se expo
nen al público por espacio de 15 días 
a los efactos de oir reclamaciones: 

1. ° Liquidación del presupuesto 
municipal ordinario correspondiente 
al año 1961. 

2. ° Cuenta general del mismo ejer
cicio de 1961, 

Carucedo, 17 de Marzo de 1962 — 
E ! Alcalde, Abel Bello. 1346 

Ayuntamiento de 
Rediezmo'Vülamanin 

Aprobado por el Pléno el presu 
puesto extraordinario para obras de 
urbanización y alcantarillado del 
pueblo de Rodiezmo, se halla expues 
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin 
ce días hábiles, para oir reclama 
ciones en contra del mismo. 

Rodiezmo-Viilamanín,-16 de Marzo 
de 1962.—El Alcalde (ilegible). 1329 

Clsco Bolaños Cabanas, alistado j 

Ayuntamiento de. 
Izagre 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de exacciones de | 
los arbitrios municipales que han i 
de nutrir en parte el presupuesto de i 
ingresos del ejercicio actual de 1962,! 
tales como derechos de réconoci- i 

miento de cerdos, consumo de car
nes y bebidas y tainos comunes o de 
pasto, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretara municipal por 
espacio de quince días, para poder 
ser examinado por quien lo desee 
y formular las reclamaciones que 
estimen necesarias. 

Izagre, 15 de Marzo de 1962.—El 
Alcalde (ilegible). 1274 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Habiendo sido aprobado por la 
Corporación Municipal de este Avun-
tamiento, en su sesión del día 6 de 
Febrero próximo pasado, el padrón 
de prestación personal y de trans
porte, para esta localidad y año ac,; 
túal, dicho documento queda expues
to al público en las oficinas de Se
cretaría por el plazo de quince días, 
a los efectos de que pueda ser exa
minado y presentarse reclamaciones 
al mismo por los que se consideren 
perjudicados o interesados. 

Toral de los Vados, 15 de Marzo 
de 1961—El Alcalde. J . Alvarado. 

1277 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de saneamiento de esta 
villa de L a Biobla, se abre informa
ción pública para que los interesados 
que lo estimen conveniente puedan 
presentar en este Ayuntamiento, den
tro del plazo de quince días contados 
a partir de la pubHcación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las reclamaciones 
que crean converiente contra el 
mismo. 

L a Robla, 14 de Marzo de 1962 -
E l Alcalde (ilegibk). 1278 

Ayuntamiento de 
Taren o 

Aprobado par. esta Corporación 
Municipal el psoyecto redactado por 
el Arquitecto don Daniel Calleja Ca
lleja, importante en 276,056,86 pese
tas, para ejecución de las obras de 
«Ampliación y reforma Cementerio 
Toreno», queda expuesto al público 
por término de quince días en la Se
cretaría, para que durante dicho 
plazo puedan formularse reclama-
cions. 

Toreno, 14 de Marzo de 1962 . -El 
Alcalde Presidente, José Valladares. 
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les manares 
Junta Vecinal de 

Val de San Román ' 
Se anuncia subasta pública para 

llevar a efecto la contratación y eje
cución de la obra «Puente sobre el 



río Tarienzo», ea el pueblo de Val 
de S m Rotnán, bajo el tipo máximo 
a la baja de 150.000 pesetas y sujetán
dose a las condiciones previstas en 
los pliegos de condiciones qué regu
lan la misma. 

L a duración del contrato será por 
el tiempo preciso entre la-adjudica
ción y la recepción definitiva de la 
obra, teniendo qué ejecutar la mis
ma en el plazo de tres meses, a con
tar de la adjudicación defiaitiva. 

Los pagos ^erán realizados contra 
certificación del Director de la obra, 
debidamente tramitada é informada 
en los términos previstos en los plie 
gos de condiciones respectivos. 

Los documentos correspondientes, 
como memoria, planos, presupuesto 
y los demás inherentes, pueden ser 
examinados en el domicilio del que 
suscribe. 

L a garantía provisional que será 
depositada, es de 3.000 pesetas, para 
poder optar a la subasta por los lici-
tadores, y la garantía definitiva que 
habrá de depositar el que resulte ser 

. el adjudicatario se fija en la cantidad 
de 6.000 pesetas. 

Las proposiciones optando a la 
subasta para la ejecución de la obra 
del puente de referencia, se han de 
presentar en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a. partir de la in
serción del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de 11 a 14 
de la mañanaren el domicilio del 
Presidente de la Entidad Local me 
ñor anunciante, 

L a apertura de proposiciones o pli 
cas optando a la subasta, se verifl ;a-
rá a las doce horas del día siguiente 
hábil de aquél en que se cumplan 
veinte, también hábiles, de la publi 
cación del anuncio, ante la Mesa de 
subasta, constituida en la forma pre 
vista en el artículo 33 del Reglamen 
to de Contratación, y siguiendo los 
trámites previstos por los preceptos 
aplicables, en la Casa Concejo de la 
localidad. 

Las proposiciones optando a la 
subasta se ajustarán al modelo que 
luego se formula, y a la misma ha 
brán de acompañar los licitadores, 
el resguardo de constitución de la 
fianza provisional y la declaración 
jurada señalada en el artículo 30 del 
Reglamento de Contratación. 

Las demás condiciones se hallan 
en los pliegos de condiciones y a 
ellos habrán de sujetarse los licita-
dores;, siendo el modelo de proposi
ción el siguiente: 

Don que habita en , . 
calle de núm con car
net de identidad núm expedido 
en enterado del anuncio pu
blicado con fecha en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, y de 
las demás condiciones que se exigan 
para la ejecución por subasta de la 
obra «Puente sobre el río Turienzo 
en ya l de San Román», se compro
mete a realizar tal obra con sujeción 

estricta «il proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico ad
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de (en letra). ^ 

Lugar, fecha y firma del propo
nente. 

Val de San Román, 13 de Marzo 
de 1962.—El Presidente, Mateo Quin
tana. 
1240 Núm. 509.—233,65 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones 
se ha lan de mansfifsto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plasta reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
yecinales que se expresan: 
Cuentas del ejercicio 1961: 

Devesa de Curueño 1437 
San Marlín de la Falamosa 1457 

Presupuesto ordinario para 1962: 
Manzaneda da Torio 1368 
^i i ja de la Ribera 1460, 

las Autoridades, Registrador de i 
Prop edad del partido y contribrf 
yentns todos. 

Villacé, 23 de Marzo de 1962.-.p;i 
Presidente, Angel Prieto. 

Junta Vecinal de i • ' . 
I . Bercianos del Páramo 
j Formado por esta Junta Vecinal 
i el presupuesto extraordinario para 
la construcción de una Escuela en 
esta localidad, se halla expuesto al 
público al objeto de oir reciamacio-

; nes durante el plazo de quince días 
ten él domicilio del Presidente que 
suscribe. 

Bercianos del Páramo, 20 de Marzo 
de 1962.-El Presidente, Julián Sar
miento. I35i 

r Junta Vecinal de Valdepolo 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el padrón de arbitrios y cuotas veci
nales para el actual ejercicio eco 
noraico, se halla éste expuesto al pú 
blico por espacio de quince días, al 
objeto de que por los interesados 
puedan presentarse las reclamacio 
oes pertinentes. 

Valdepolo, 26 de Febrero de 1962. 
E l Presidente, Alejandro Maraña. 
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Junta Vecinal de Carracedelo 
Aprobado por esta Entidad el pre

supuesto extraordinario para llevar 
a efecto la construcción de dos es 
cuelas y dos viviendas para Maestro 
en esta localidad, y otras aportacio 
nes, se pone de manifiesto al público 
por espacio de quince días, en la Se
cretaría de esta Junta, al objeto de 
Oir reclamaciones. 

Carracedelo, 15 de Marzo de 1962. 
E l Presidente, Alberto Abramo. . 
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Junta Vecinal de Villacé 
Én uso de las atribuciones que me 

están conferidas por los artfcülos 733, 
742 y 743 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1960, textó 
retundido( de 24 de Junio de 1955, 
en relación con el apartado (d) del 
artículo 2 y enunciado (í) del artícu
lo 42 del Estatuto de Recauiiación de 
29 de Diciembre de 1948. vengo en 
dar a publicidad al nombramiento 
de Recaudador de esta Junta a favor 
de don Leandro Nieto Peña, quien 
tendrá como auxiliares a sus órdenes 
a don Julio, don Antonio, don Lean
dro, don José María, don Angel y don 
Santiago Nieto Alba. 

Lo que se hace saber a través del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 

Junta Vecinal de Gradefes 
E n el domicilio del Presidente de 

la Ju da Vecinal se encuentran las 
Ordenanzas que al final se detallan 
y que han sido formadas y aproba
das por esta Entidad Local Menor, 
pudiendo ser examinadas las mismas 
dentro del plazo de quince dfcas, du
rante el cual pueden presentar las 
reclamaciones oportunas, en instan
cia dirigida al limo. Sr. Delegado de 
Hicienda, Jefe de Presupuestos, .a 
través de esta^Junta. 

Ordenanzas que sdn objeto de este 
anuncio: 

Prestación personal y de trans
portes. 

Aproyechamientos de pastos. 
Id. de leñas. 
Lo que se hace saber a los intere

sados a ¡os efectos oportunos. 
Gradefes, 8 de Febrero de 1962.-

P. E l Presidente (ilegible). 1175 

WDilENIl TERRITflfflll DE VILUOOUO 
Don José Vicente Tejedo Cañada, 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, 
Certifico: Que en el rollo núm. ^ 

de 1961 de esta Secretaría de mi car
go, se ha dictado por la Sala de 1 
Civil de esta- Excma. Audiencia í * 
rritorial, la sentencia cuyo eDCaJei 
zamiento y parte dispositiva son^ o 
tenor literal siguiente: , 

«Encabezamiento: E n la ciu^a 
Valladolid, a diez de Febrero de i" 
novecientos sesenta y dos. 

L a Sala de lo Civil de la 
tísima Audiencia Territorial ae 
Uadolid, ha visto en grado de ^ . 
ción los autos de mayor coa ^ 
seguidos ante el Juzgado de i-^^g 
tancia de León número "0S'(4aDtc 
partes, de una y como demás 
apelante por D. Angel-Celestino^}{^ 
teño Cabezas, mayor de er" 'DZaoa' 
ro, jornalero y vecino de Lore 



1 
ae ha estacó representado por el 

procurador D. Vicente Arranz Pas' 
ial y defendido por el Letrado don 

feodosio Girrachón Juárez, y de 
tra como demandados apelados por 

n jo!-é' Ramón Fontanez Blanco, 
mayor de edad, casado, vecino de 
Caf gaS Marcea, que no ha com-
oarecido ante este tribunal Síipe 
rior en el presente recurso, por lo 

ea cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones en los Es 
irados del Tribunal, y D. Gumersin
do M^néndez Antón y D. Julio Mar-
tioez Menéndez, mayores de edad, 
solteros, industriales y vecinos de 
Cangas de Marcea y Penlés, que han 
estado representados por. el Procu 
rador D. José María Echevarría y 
^rtecha, y defendidos por el Letrado 
0. Danieí Alonso Rodríguez, sobre 
indemnización de daños y perjui
cios por accidente de automóvil. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando como revocamos la sen 
tencia dictada en trece de Marzo úl
timo por el Sr. Juez de 1.a Instancia 
número dos de León, en los autos a 
que el presente rollo se contrae, de
bemos estimar en parte y en parte 
estimamos la demanda originadora 
de hs mismos y propuestas por don 
Angel- Celestino Centeno Cabezas, 
contra D. SeverinO José Ramón Fon-
zano Blanco, D. Gumersindo Menén
dez Antón y D Julio Martínez Me
néndez, y debemos condienar y con
denamos a expresados demandados, 
solidariamente, a que indemnicen 
al actor en la cantidad de sesenta y 
cinco mil pesetas., Sin especial im 
posición de ias costas causadas en 
ambas instancias». 

Lo relacionado e$ cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su 
original a que me remito. Y para 
que conste expido la presente ijue 
firmo en Valladolid, á diez y siete de 
Febrero de mil novecientos sesenta 
ydos.—José*Vicente Tejedo Cañada. 
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T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D8 LO CONTENCIOSO-ADMIMSTRATIVO 

DE LEON 
"on JoSé López Quijada, Secretario 

uel Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León, 

. ^ertiflC0. QUé por este Tribunal 
a dictado sentencia, cuyo encabe-
ciento y fallo es como sigue: 

yffiñores: D. Gonzalo Fernández 
^'iadares. Presidente; D. César 
Ma r rÉsos González, Magistrado; don 
¿0. iJ1 Rodríguez López, Magvstra-
caí- n* Va.leriano B- Diez Arias, Vo-
V0' i • Cipriano Gutiérrez Velasco, 
(}iec¡ E a la ciudad de León, a 
tos Slete de enero de mil novecien 
W a l P t a y dos• Vistos Por este T r i ' Acinjj • 0vincial de lo Contencioso 
Uj aüllstrativo de León los présen

l o s del recurso de esta Juris

dicción interpuesto por el Procura
dor Sr. Berjón en nombre y repre1 
sentación de D, Evencio Viñuela Gu 
tiérrez, contra acuerdos del Ayunta
miento de Matallana de Torio de fa 
cha 18 de Agosto de 1960 y 3 de Sep
tiembre también de 1960, y en cuyo 
recurso han sido partes mencionado 
Procurador en la representación in
dicada y el S*-. Abógado del Estado. 

Fallamos: Que debemos estimar y 
estimamos el recurso iriterpuestó por 
D. Evencio Viñuela contra el acuer 
do de la Alcaldía de Matallana de 
Torio de fecha 18 de Agosto de 1960, 
el cual se declara nulo y sin ningún 
efecto, ello sin perjuicio de que pue
da exigirse en forma al recurrente el 
cumplimiento de las condiciones im
puestas al otorgarle el derecho, con 
todas las consecuencias que en su 
caso derivarían del incumplimiento 
de las mismas, sin hacer expresa im
posición de costas,\ antes bien decla
rando la gratuidad del presente re
curso. Una vez que sea "firme esta 
sentencia, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con testi 
mohio dé la misma, vuelva el expe 
diente administrativo a la oficina dé 
procedencia para que el fallpsea lie? 
vado a su puro y debido efecto. Así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
G, F . Valladares.—César M. Burgos. 
Martín J . Rodríguez.—V. Diez Arias. 
C. Gutiérrez,-—Rubricados.w 

Y para que así conste y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente, con el visto 
bueno del llmo. Sr, Presidente, en 
León, a 29 de Enero de 1962.—José 
López Quijada. — V.0 B.0: E l Presi 
dente, Gonzalo Fernández Vallarla-
res, 1237 

Juzgado de Primera Instancia 
nümeio dos de León 

Don , Garlos de la Vega Benayas, 
Magistrado-Juez de Primera Ins. 
tancia número dos de.León. 
Hago saber: Que en esté Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos ejecu
tivos número 223/61 entre las partes 
que luego se hace mención, en los 
que se dictó la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo dice: 

«Sentencia: E n la ciudad de León, 
a dieciséis de Febrero de mil nove
cientos sesenta y dos.—Vistos por el 
limo. Sr. D, Carlos de la Vega Bena» 
yas, Magistrado Juez de Primera Ins 
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo se 
guidos a instancia de «Distribuidora 
Comercial de la Construcción», do
miciliada en esta capital, representa 
da por el Procurador D. JoséMuniz 
Alique y dirigida por el Letrado don 
Manuel Muñiz Alique, contra D. An 
tonío Prieto del Barrio, vecino de 
Fermoselle, que por su incompare 
cencía en autos ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de 

20.782,50 pesetas, intereses y costas; y 
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como pr opiedad de D. An* 
Ionio Prieto del Barrio y con $u pro
ducto, pago total al ejecutante «Dis
tribuidora Comercial de la Construc
ción» de las 20.782,50 pesetas de prin
cipal reclamada, interés de esta suma 
a razón del 4 por 100 anual desde la 
demanda presentada y las costas del 
procedimiento, a cuyo pego condeno 
a dicho demandado, que por su re
beldía se le notificará esta sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, 10 pronuncio, 
mando y firmo, —Carlos d é l a Vega. 
Se publicó en el mismo día de su 
facha.» 

Y para que mediante la publica
ción de edictos sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente en Laón, a doce de Marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.-r 
EI Juez, Carlos de la Vega, — E l Se
cretario, Facundo Goy. 
1303 Núm, 517.-147,00 pías. 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada, 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

núm. 27 de 1962 a que ss hará mérito, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veinte de Febrero de mil 
novecientos sesenta y dos.—El señor 
Juez Municipal de esta ciudad y su 
comarca judicial, don Paciano Ba
rrio Nogueira, habiendo visto las di
ligencias de juicio verbal de faltas, 
seguido con intervención del Minis
terio Fiscal, de una parte, y de otra 
como denunciante Eulogio Moreno 
López, como lesioriada Jesusa Silyán 
Panizo, industriales, m a y o r e s de 
edad, cónyuges, y vecinos de Santa 
Cruz de Montes; y de otra parte, como 
acusado Manuel Fernández Domín
guez, mayor de edad, casado, minero, 
natural de Arbo (Pontevedra) y ve
cino de dicho Santa Cruz de Montes: 
sobre lesiones y 

Falloj Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
Manuel Fernández Domínguez, como 
autor de una falta de lesiones, a la 
pena de diez días de arresto menor; 
y a que por vía de indemnización 
civil abone al perjudicado la canti
dad de quinientas pesetas por los 
días de impedida —la esposa^—, para 
c\ trabajo habitual; e imponiéndole 
además las costas procesales de este 
juicio.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado Manuel Fer
nández Domínguez, que se encuen
tra en paradero ignorado, expido la 
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presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en Ponferrada a cinco de Marzo de 
mil novecientos sesenta y dos.—Lu 
cas Alvarez. 1101 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su paKido en providencia 
del día de hoy, en autos de juicio de 
menor cuantía seguidos a instancia 
del Procurador D. Dámaso de Soto 
Alvárez, en nombre y representación 
de D. José Quiñones García y de 
D.a María Teresa Ortiz Balbuena, 
contra D. Moisés^Suárez y otros, so
bre reclamación de cantidad, se em-

\ plaza a los desconocidos herederos 
de los demandados D. Teodoro Ro
dríguez, mayor de edad y vecino que 
fue de Matallana de Torio, de D. Ma
nuel García, que fue titula^ de la 
mioa «María», de Matallana, de doña 
Rosa Gómez, titular que fue de lá 
mina «Florida», vecina que fue de 
Matallana, de D. Dionisio González, 
titular de la mina «La Valenciana y 
vecino que fue de Matallana, de don 
Primitivo Rodríguez, que fue titular 
de la mina «La Iluminada» y de la 
misma vecindad que el anterior, a 
fin de que en término de nueve díás 
comparezcan en autos, personándo 
se en forma, bajo apercibimierxto de 
rebeldía. 

Valencia de Don Juan, a catorce 
de Marzo de mil novecieintos sesenta 
y dos. — E l Secretario Judicial, Car
los García Crespo. 
1304: Núra. 518. - 8 9 25 ptas. 

Requisitoria 
Benjamín Rodríguez Pousa, (a) E l 

Choyo, y Pedro Mera Nieto, cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, procesados en sumario que 
se sigue ea este Juzgado con el nú
mero 44 de 1962, por delito de robo, 
comparécerán en término de diez 
días ante este Juzgado al objeto de 
notificarles auto de procesamiento, 
recibirles declaración indagatoria y 
ser reducidos a prisión, apercibién
doles que no haciéndolo en el plazo 
señalado serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca, captura e ingreso en prisión 
a disposición de este Juzgado, por 
referida causa, de tales procesados, 
participándome tan pronto fueren 
habidos. 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
Marzo de mil novecientos sesenta y 
dos.—El Juez (ilegible). — E l Secreta
rio, Fidel Gómez. 1235 

Naüislrflíura de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado de Trabajo de 
Le*ón y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistiatura se siguen con el núm. 17 
de 1962-Autos número 836 de 1961— 
a instancia de D. Ismael Gutiérrez 
García y 2 más, contra D. Esteban 
Corral «Minas de Oceja», por el con
cepto de diferencia de pensión, he 
acordado sacar a pública subasta, 
por término dé ocho días y condicio
nes que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Un vagón de los destinados al 
transporte de mineral de carbón, de 
veinte tónéladas, tipo ferrocarril de 
L a Robla, P. Q. núm, 1.458, en circu 
lación en la actualidad. Valorado en 
la cantidad de (25.000) veinticinco 
mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día dieciocho 
de Abril próximo y hora de las doce 
de su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los lícitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
cuatro de Marzo dé mil novecientos 
sesenta y dos—^Francisco José Sala: 
manca.—El Secretario, Mariano Tas-
cón.—Rubricados. 
1501 , Núm. 513.—115,50 pías. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado dé Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saj^er: Que en las diligencias 

de ejecucioqt desebtencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme 
ro 45'de 1961, autos 386 al 428 de 
1961, a instancia de D, Antonio Váz 
quez Várela y 42 más, contra don 
Evencio Menéndez Fernández y don 
Andrés Garre García, por el concep
to de salarios, he acordado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días y condiciones que se expre 
sarán, los bienes siguientes: 

Trescientas cincuenta toneladas de 
carbón de Antracita, del llamado 
«todo uno». Valoradas en la cantidad 
de setenta mil pesebs. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día dieciocho 
de Abril próximo y hora de las doce 
de su mañana, advirtiéndose: 

Primero. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. 

Secundo. Que para tomar parte en 
la subasta los lícitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero, Que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a veinti
séis de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos.—Francisco José Sala-
manca Martín. — E l Secretario —. 
Mariano Tascón.—Rubricados. 
1498 Núm. 514. -107.65 ptas. 

Anuncios particulares 

Banco Vitalicio de España 
Habiéndose extraviado el ejemplar 

de la póliza núm, 215.647 que libró 
el Banco Vitalicio de España a don 
Dónalo Carbayo Otero en 12 de fío-
vjembre de 1953, se hace público por 
el presente que si no fuese presen
tado en la Dirección General de la 
Compañía dentro del término de 
treinta días, a contar desde esta fe
cha, se tendrá por anulado y sin 
efecto, emitiéndóse un duplicado. 
^Barcelona, 15 de Marzo de 19^2.-

Por el Banco Vitalicio de España, 
A. l íernández (Director General); 
1509 / Núm. 512—39,40 ptas. 

ImmM de Segantes le Toril 
fle Herayo 

Se pone en Gonocin^iento de todos 
los usuarios de esta Con^unidad que» 
durante todo el próximo mes de 
Abril, se cobrará en período volun
tario el importe de la derrama ordi
naria correspondiente al presente 
ejercicio, para lo que el Tesorero 
Contador establecerá la oficina re
caudatoria en el sitio de costumbre' 

Asimismo se hace saber (Iae 
partir del día 1.0 de Mayo Próxin3oS 
empezarán a cobrarse los reC ja5 
que establece el artículo 10 de 
Ordenanzas. 0 

Toral de Merayo, 24 de Mf/ 
de 1962.-El Presidente del Sindi 
to, Antonio Pacios, tó8 
1486 Núm. 5 1 1 . - ^ ^ 

L E O N 
Imprenta de la Dipatación 
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